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ACTUACIONES N°: 3823/21

*H108013099465*
H108013099465

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN - D.G.R. - c/ TERAN ARTURO JUAN s/ EJECUCION
FISCAL. Expte. N° 3823/21 Juzgado de Cobros y Apremios 1

San Miguel de Tucumán. I) Agréguese el comprobante de pago de la totalidad de la planilla fiscal
que acompaña. II) Téngase presente la conformidad manifestada por la apoderada de la parte
actora con el Art. 35 de la Ley 5480. III) Atento a lo peticionado y constancias en autos, procédase
al levantamiento de embargo dispuesto al demandado TERAN, ARTURO JUAN, CUIT 20228777650

en proveído de fecha 24/10/2023. A sus efectos, líbrese oficio al BANCO BBVA ARGENTINA S.A-
MI-3823/21 FDO. DRA. ANA MARÍA ANTUN DE NANNI- JUEZ

Actuación firmada en fecha 01/04/2026
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